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PROVINCIA DEL NEUQUEN

RESOLUCION No?..J...§:.Q.../98 '
EXPEDIENTE N° 2500-18909/98

Neuquén, l ~ 1111:, 1998

VISTO:
La Resolución N° 2043/97 del Primer Concurso de Proyectos Innovadores

Específicos; y

CONSIDERANDO:

Que fue seleccionado el Proyecto" Pasos Pasitos Todos Juntitos" de la
Escuela N°37 de Los Catutos;

beneficio;
Que el equipo docente de este establecimiento decidió no aceptar tal

Que corresponde otorgar el [manciamiento a otro establecimiento
cuyo proyecto, continúe en el listado de méritos;

Que el proyecto La Computación en el Nivel Inicial presentado por el
Jardín de Infantes Copelco de la Localidad de Cutral Có, se encuentra a continuación en el
orden de evaluación; .

Que es necesario dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN

R E S U E L V E:

1°) ACEPTAR la renuncia del beneficio de financiación del Proyecto Pasos Pasitos Todos
Juntitos, presentado por la Escuela Primaria N°37 de Los Catutos - Distrito Regional
nI.

2°) DETERMINAR que el proyecto La Computación en el Nivel Inicial presentado por el
Jardín de Infantes Copelco de Cutral Có - Distrito Regional n, sea incluido en el
financiamiento destinado en la Primera Convocatoria de Proyectos Innovadores
Específicos.

3°) ESTABLECER que por la Dirección de Enseñanza Inicial se cursarán las
comunicaciones de práctica.

4°) REGISTRAR, dar conocimiento a todas las áreas del Consejo Provincial de
Educación y Girar a la Dirección de Enseñanza Inicial a los fines establecidos en el
Artículo 3°). Cumplido archivar. trllf. OUlllfRM(J CfSM VIOlA
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